
 

 

 
  

2.16 REQUISITOS PARA CREDITO CON RECURSOS BANCOLDEX O RECURSOS PROPIOS 
PARA CAPITAL DE TRABAJO E INVERSION - PERSONA  NATURAL  

DOCUMENTOS QUE APORTA EL CLIENTE 

 Solicitud de crédito y formulario de vinculación y actualización de productos pasivos debidamente 
diligenciados por el solicitante y avalista o deudor solidario (cuando se requiera). 

 Fotocopia documento de identificación del solicitante y avalista o deudor solidario (cuando se requiera). 

 Declaración de renta de los dos últimos períodos fiscales o en su defecto certificado de no declarante 
del último año. 

 Flujo de caja del proyecto, proyectado como mínimo por el plazo del crédito, indicando bases de 
proyección. 

 
Balance General y Estado de Resultados de los dos últimos años con corte fiscal, y de corte a junio para 
solicitudes presentadas en el segundo semestre, con sus notas anexas respectivas, firmado por 
Contador Público Titulado, cuando se esté obligado a llevar registros contables, quien deberá anexar 
fotocopia de la tarjeta profesional. 

 

Antigüedad en la actividad económica (mínima de 2 años): 

 Registro en Cámara y Comercio,  con fecha de expedición menor a 90 días. 

 De no contar con el anterior requisito, adjuntar: fotocopia de los dos últimos recibos de pago del 
impuesto de cámara y comercio. 

 En caso de no contar con ninguno de los anteriores requisitos, adjuntar: RUT. 

 En caso de no contar con ninguno de los anteriores requisitos, adjuntar: declaración extrajuicio 
rendida ante Notario Público en las que conste su dedicación a la actividad comercial o industrial. 

 Cuando corresponda al sector transportador, podrá presentar certificación de la empresa donde 
está afiliado el vehículo, en la cual conste la antigüedad de dicha afiliación. 

DOCUMENTOS ADICIONALES A PRESENTAR EN LOS CASOS EN QUE APLIQUE


Cuando la garantía ofrecida sea hipotecaria o prendaria: presentar los requisitos establecidos en el 
Anexo 2.20: Requisitos para el estudio de garantías.



Si cuenta con hipoteca constituida a favor del Banco y el crédito va a ser respaldado con esta garantía, 
adjuntar copia del avalúo vigente y certificado de tradición y libertad con fecha de expedición menor a 90 
días. 

 

Si el solicitante no está obligado a llevar registros contables presentar los documentos que se detallan a 
continuación de los bienes relacionados en el último balance: 

 Activos fijos diferentes a vehículos: fotocopia de los recibos de pago del impuesto predial del último 
año o fotocopia de los certificados de tradición y libertad con vigencia menor a 180 días. 

 Vehículos: fotocopia de la tarjeta de propiedad.  

 
Para la línea multipropósito Bancoldex inversión fija  o para reposición de maquinaria y equipos 
adicionar 

 
Para compra de vehículos o maquinaria nueva: factura proforma suministrada por concesionario. 

 
Si es usada, cotización expedida por el vendedor y avalada por un avaluador adscrito a la Entidad.  

Para la línea exportadores Bancoldex adicionar 
 Registro Único Tributario (RUT). 

 Información Básica Solicitud de Crédito Bancoldex en modalidades diferentes a capital de trabajo. 
Para programa damnificados por la violencia

 

Certificación acerca de la condición de Damnificado por la Violencia, la cual puede ser expedida por el 
Comité Local para la Prevención y Atención de Desastres, la Alcaldía Municipal, la Personería 
Municipal, Acción Social  o la dependencia que haga sus veces. 

 

Valoración de daños, para lo cual se pueden utilizar los servicios prestados por los peritos avaluadores 
adscritos a la Entidad, no obstante, se puede acudir a la Federación Nacional de Comerciantes 
FENALCO, Cámaras de Comercio de cada localidad, Lonja de Propiedad Raíz, Automóvil Club de 
Colombia o quien haga sus veces. 

 

En aquellos casos de las víctimas por secuestro, la certificación debe ser expedida por la Red de 
Solidaridad Social, estableciendo la calidad de beneficiario de crédito ya sea del directamente afectado, 
o de su pariente dentro del primer grado de consanguinidad o de su cónyuge o compañero (a) 
permanente; esto último, en el evento que el afectado esté aún en cautiverio. 
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